
 
 

 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CONEXIÓN DE AGUA POTABLE 
 

 
1-No registrar deuda en la Cooperativa. 
2-Plano Catastral del inmueble donde se solicita el servicio. 
3-Plano de Instalación Sanitaria. 
4-Documento Nacional de Identidad del solicitante. 
5-Personas jurídicas: Presentar Estatuto – Contrato Social – Personería 
Jurídica. 
6-Dato para la ubicación de la conexión: Distancia de conexión a medianera 
más próxima. 
 
Propietario 

 Escritura de dominio o certificado notarial de escritura en trámite, acta de 
remate o donación Inscripta u otra documentación certificada por 
autoridad competente que lo acredite propietario. 
 

No propietario 

 Boleta de compra-venta. 
 Contrato de locación acompañado del impuesto al sello o certificado por 

autoridad competente (Juez de Paz o Escribano). 
 Contrato de comodato, certificado por autoridad competente (Juez de Paz 

o Escribano). 
 Certificado de domicilio, certificado por autoridad competente (Policía de 

la Provincia de Córdoba, Juez de Paz o Escribano). 
 
Recomendaciones 
 

 La caja que contiene el medidor colocada a nivel de suelo en vereda: 
No debe coincidir con el medidor de Gas. 
No debe coincidir con las huellas de ingresos vehiculares. 

 Toda perdida que observe el usuario en la conexión domiciliaria o en la red de 
distribución, deberá comunicarlo dentro de un plazo de 24 hs a la Cooperativa. 
(Art.2 Reglamento Interno para Prestación de Servicio-30-12-99) 

 Las instalaciones domiciliarias deberán tener un tanque de reserva que cubra 
necesidades básicas ante emergencia de suspensión temporaria del servicio. 
(Art.3 Reglamento Interno para Prestación de Servicio-30-12-99) 

 
        
 


